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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 28026997

Facultad de Filosofía 28027761

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Teoría Política y Cultura Democrática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Teoría Política y Cultura Democrática por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HERIBERTO CAIRO CAROU Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 02509956N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Teoría Política y Cultura
Democrática por la Universidad Complutense de
Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas Filosofía y ética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026997 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

28027761 Facultad de Filosofía

1.3.2. Facultad de Ciencias Políticas y Sociología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender, analizar y diagnosticar las realidades políticas complejas en sus referencias a distintos marcos
teóricos.

CG2 - Capacidad para comprender y analizar distintas propuestas políticas en sus implicaciones axiológicas.

CG3 - Capacidad para identificar y comprender los elementos característicos de una sociedad democrática

CG4 - Capacidad para comprender el funcionamiento de las instituciones políticas.

CG5 - Capacidad para entender y utilizar los métodos apropiados para analizar los fenómenos y procesos estudiados.

CG6 - Capacidad para desarrollar un razonamiento crítico y para emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a
partir de la investigación.

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad y pluralidad multicultural.

CG8 - Capacidad para adquirir un compromiso ético y político con la sociedad.

CG9 - Capacidad para fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, los valores democráticos, la igualdad y las
diferencias entre los individuos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comparar y analizar diferentes regímenes políticos a los efectos de encarar los desafíos inherentes a la
construcción de la democracia moderna.

CE2 - Competencias en el conocimiento de los debates actuales en torno a las competencias del Estado ; descentralización,
intervencionismo, globalización, justicia universal y gobierno flexible.

CE3 - Capacidad de análisis de las teorías políticas contemporáneas, y sus implicaciones socio-económicas

CE4 - Competencias en el conocimiento de la historia y el funcionamiento de los sistemas representativos (partidos políticos,
procesos de parlamentarización, sistemas electorales, grupos de presión...).

CE5 - Capacidad para interpretar a los teóricos y debates clásicos de la política con vistas a su aplicación práctica desde las
exigencias sociales del presente.

CE6 - Capacidad para comprender el lenguaje jurídico-constitucional y para comparar los diferentes sistemas constitucionales del
mundo.

CE7 - Capacidad de comprensión, análisis y debate de las propuestas filosófico-políticas en el mundo español e iberoamericano
contemporáneo.

CE8 - Capacidad de comprensión del alcance y las implicaciones económicas, sociales y políticas de la Globalización.

CE9 - Competencias en la justificación ético-normativa y político-normativa de medidas de intervención social y política.

CE10 - Capacidad para comprender el alcance y los límites del Estado de Bienestar en la estabilización de las sociedades
contemporáneas.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

No se contempla la realización de pruebas de acceso especiales para cursar este Master, aunque se recomienda tener una formación previa mínima
en algunas ramas de Ciencias Sociales y Humanidades.

No obstante, dado que el número de plazas se limita a 50, en caso de que las solicitudes de matrícula superen esa cifra se efectuará una selección en
virtud del expediente académico del grado o la licenciatura y el currículum vitae. Se recomienda, además, acreditar un buen nivel de inglés, y a ser po-
sible leer francés y/o italiano.

El acceso a la titulación se regirá por las normas legales generales y las propias de la UCM. Actualmente se concretan en:

Primero. Estudiantes que pueden participar en el proceso de admisión:

En este Master se podrán matricular todos los alumnos españoles, de la Unión Europea y de otros países, siempre que estos últimos alumnos cum-
plan los requisitos de acceso estipulados por la UCM, si bien es un Master pensado y diseñado especialmente para aquellos graduados que hayan
cursado estudios en las siguientes disciplinas: Ciencias Políticas, Filosofía, Doble grado en CC. Políticas y Filosofía, Sociología, Relaciones Internacio-
nales, Derecho, Doble Grado en Derecho y CC. Políticas, Doble Grado en Sociología y Relaciones Internacionales.

No obstante, cualquier graduado en cualquier otra disciplina podrá matricularse también en este Master, aunque su bagaje académico se halle en prin-
cipio muy alejado de los contenidos que se impartirán en él, siempre y cuando, eso sí, que muestren un especial interés por los contenidos de este
curso.

Podrán solicitar plaza para cursar estudios de Máster en la Universidad Complutense de Madrid los estudiantes que reúnan los requisitos exigidos en
el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y, en su
caso, los que pudieran establecerse con carácter especial para un concreto estudio de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid hará públicos los plazos y procedimientos para solicitar plaza en los estudios de Máster.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la apli-
cación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento unificado y
objetivo, y conforme a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

Segundo. Prioridades para la adjudicación:

Sin perjuicio de que para la admisión a determinados estudios de Máster su plan de estudios exija estar en posesión de una determinada titulación y/o
la superación de una prueba de acceso, la admisión a los estudios de Máster en la Universidad Complutense de Madrid prevé la posible existencia de
unas vías preferentes de admisión, establecidas y definidas en cada plan de estudios.

El plan de estudios de cada Máster determinará los estudios que den acceso de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 del RD 1393/2007 que
deban considerarse como preferentes en el proceso de admisión.

Tercero. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas:

Con carácter general, las solicitudes de admisión se ordenarán de conformidad a la nota media del expediente universitario correspondiente a los estu-
dios que den acceso al Máster. La nota media se calculará con expresión de dos decimales.

Excepcionalmente, en aquellos Másteres cuyas circunstancias especiales así lo requieran, la ordenación de las solicitudes se realizará en atención
conjunta de la media del expediente universitario y la valoración del currículo de los estudiantes, de conformidad a lo previsto en su correspondiente
plan de estudios.

Cuarto. Valoración del currículo de los estudiantes:

Para la valoración del currículo de los estudiantes se contemplarán varios criterios. Dentro de estos criterios se comprenden los siguientes con los co-
rrespondientes baremos:

Quinto. Reserva de plazas:

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad o ca-
lificados como deportistas de alto nivel.

La plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las
convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada Máster.
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Sexto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad:

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

Séptimo. Plazas reservadas a deportistas:

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan Másteres relacionados con los estudios y enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Fisioterapia y Maes-
tro de Educación Física, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportistas de alto
nivel, que se mantendrá hasta la convocatoria de septiembre.

Procedimiento de Admisión:

Octavo. Convocatoria:

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de Máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de Máster, el plazo de presentación de solicitudes, y la documentación que haya de acom-
pañarse.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de Más-
ter en esta Universidad.

Noveno. Preinscripción:

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde por
orden de preferencia podrá solicitar su admisión un máximo de 3 enseñanzas de Máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solicitud de
preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos Másteres la documentación justificativa de los méritos evaluables conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de de estudios.

La Comisión de Estudios, delegada del Consejo de Gobierno, a la vista de los méritos acreditados por los solicitantes, y de conformidad a lo dispuesto
en el correspondiente plan de estudios, determinará la calificación que haya de corresponder a cada uno de ellos. La calificación así obtenida será la
que le corresponda en el proceso de admisión a ese concreto estudio de Máster, con independencia de que concurra a la admisión en otro estudio con
la calificación correspondiente a la media de su expediente académico, o la fijada de conformidad a lo previsto en el plan de estudios de otro Máster.

Décimo. Adjudicación de plazas:

Por Resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para los
estudios de Máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de los sistemas informativos destacados en relación con la difusión de la titulación, está prevista la realización de una Jornada de Presenta-
ción del Máster a los alumnos matriculados, con el fin de facilitar aún más la orientación e inserción de los estudiantes en los estudios que inician. Esta
jornada se complementará con visitas guiadas por las principales instalaciones empleadas por los estudiantes: Facultad de CC. Políticas y Sociología,
con especial atención a las Bibliotecas, Aulas de Informática, Seminarios y Departamentos con responsabilidad en la docencia del Máster.

Además se les facilitará el acceso a la documentación que requieran para el desarrollo de su actividad académica mediante un Aula Virtual específica-
mente creada por la Facultad de CC. Políticas y Sociología. Durante todo el curso el profesor coordinador y/o los miembros de la Comisión de Coordi-
nación del Máster, mantendrán un contacto regular con todos los alumnos para facilitar su orientación y garantizar la calidad de su formación acadé-
mica. Se realizarán tres reuniones con asistencia obligatoria de todos los alumnos del Máster: una al comienzo del curso, la segunda al finalizar el pri-
mer semestre y la última al finalizar el segundo semestre. En estas reuniones se abordarán todas las cuestiones que atañen a las normas generales
de funcionamiento docente e investigador, junto con las incidencias generales que hayan podido surgir y que servirán para mejorar el desarrollo de las
actividades del Máster en cada semestre y en cursos posteriores.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán en los porcen-
tajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

d. No se reconocerán créditos por experiencia laboral y profesional.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
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ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los alumnos que procedan de estudios ajenos a las Ciencias Sociales y la Filosofía, recibirán complementos de for-
mación supervisados, consistentes en 30 horas de lecturas de uno o varios de los títulos siguientes:

Ryan, Alan, On politics : a history of political thought from Herodotus to the present, New York, Liveright Pub., 2012,
vol. II

John Dunn (ed.), Democracia : el viaje inacabado (508 a.C.-1993) Barcelona, Tusquets, 1995

Josep M. Valles, Ciencia Política , una introducción, Barcelona, Ariel , 2010

Taylor, Peter J., y Flint, Colin, Geografi#a Poli#tica: Economi#a-Mundo, Estado-Nacio#n y Localidad, Madrid, Trama
Editorial, 2002
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales

Trabajos individuales

Trabajos en Grupo

Recursos electrónicos: El Taller de investigación del Máster formará a los alumnos en la selección de las bases de datos,
publicaciones, revistas y otras fuentes de utilidad para la investigación en teoría política, enseñando a distinguir la calidad y el
carácter académico de los mismos. Se formará a los alumnos en los distintos programas que permiten la confección de citas y
referencias en función de las distintas normativas de las editoriales y revistas. Se formará a los alumnos en el uso de programas que
permitan la comparación textual, los recursos conceptuales y, si fuera pertinente, las técnicas de cuantificación para un análisis más
detallado de casos concretos, especialmente en el campo de la cultura democrática.

Reuniones individuales

Reuniones de grupo

Busqueda, selección, catalogación de las fuentes documentales y bibliográficas para la investigación

Desarrollo del trabajo Fin de Máster

Preparación de la Defensa del TFM

Tutorías Personales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Consistirán en la exposición por el profesor de los principales conceptos, teorías, historia, debates actuales
y metodología de investigación que el alumno deberá conocer y comprender para poder desarrollar una capacidad de análisis y
explicación de las correspondientes asignaturas de cada materia. Las exposiciones de los profesores se realizarán utilizando las
potencialidades pedagógicas que ofrecen las técnicas audiovisuales

Trabajos individuales. El alumno desarrollará trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el profesor le
habrá asignado de forma individual. El alumno expondrá de forma oral los principales aspectos de la metodología, el contenido y
las conclusiones del trabajo realizado de forma individual, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y
el profesor. Para su exposición deberá utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación

Trabajos en Grupo. El alumno desarrollará en grupo aquellos trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el
profesor habrá asignado. Los alumnos del grupo de trabajo, expondrán de forma oral los principales aspectos de la metodología, el
contenido y las conclusiones del estudio, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y el profesor. Para
su exposición deberán utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación.

Recursos electrónicos. El alumno utilizará los recursos electrónicos de la Universidad y/o personales para acceder y aplicar los
materiales de documentación, audiovisuales o de autoevaluación elaborados y depositados por los profesores en el aula virtual, la
aclaración de dudas puntuales que les puedan surgir, así como otro tipo de medios requeridos para el desarrollo de las actividades
prácticas y su estudio personal.

Reuniones individuales. El profesor, mediante reuniones individuales con los alumnos o bien mediante el empleo de medios
electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que les surjan, al
tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Reuniones de grupo. El profesor, mediante reuniones con grupos reducidos no superiores a 10 alumnos o bien mediante el empleo
de medios electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que
les surjan, al tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Estudio y compresión personal. El alumno utilizará la lectura y el esfuerzo personal de estudio y comprensión de los contenidos
conceptuales, teorías y aspectos metodológicos para alcanzar los conocimientos suficientes y las competencias que le han sido
asignadas.

TuTutorías personales y obligatorias entre el alumno/a y el Tutor/a designado para diseñar, desarrollar y redactar el Trabajo Fin de
Máster

Exposición por parte del profesor de los puntos principales del objeto de reflexión o de debate. Estudios de casos y/o problemas que
el alumno deberá conocer y comprender para poder desarrollar la capacidad de análisis y explicación para de las correspondientes
asignaturas de cada materia

Análisis y discusión de los casos con participación de los alumnos durante la clase, donde se expondrán los contenidos y las
conclusiones del trabajo realizado.
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Estudios de caso como complemento de la aproximación teórica. Los alumnos desarrollarán en grupo aquellos trabajos escritos
sobre los temas o casos concretos propuesto por el profesor que previamente serán asignados.

Lectura de textos clásicos de la teoría política, para su discusión posterior, con los que se profundizará en los contenidos de las
materias. Lectura detallada y comentada de monografías recientes y novedosas en el campo de la teoría política y de la historia
del pensamiento social y político. El profesor de forma interactiva indicará cuales son las principales fuentes documentales y
bibliográficas para orientarles hacia los criterios fundamentales que deben conocer.

Foro de discusión en el campus virtual para prolongar el intercambio de ideas más allá del aula. El profesor liderará preguntas
fundamentales del objeto de estudio para fomentar la reflexión colectiva, dirigiendo el debate de los estudiantes

Diversificación de los temas objeto de los trabajos de los alumnos para que éstos puedan elegir según sus intereses y lograr así una
mayor implicación en las tareas con la consiguiente especialización.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación activa en la clases

Realización y exposición de trabajos de forma individual o colectiva

Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de los conocimientos adquiridos

Asistencia y participación en actividades académicas consideradas de interés para las materias que integran el Máster

Asistencia a las Tutorías para preparar con los profesores las exposiciones de trabajos individuales o colectivos

Desarrollo de la investigación destinada al Trabajo Fin de Máster, de acuerdo con las orientaciones recibidas del Tutor/a

Redacción del Trabajo de Fin de Máster

Presentación pública del trabajo realizado ante un Tribunal de especialistas

5.5 NIVEL 1: Filosofía y Teoría políticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para distinguir los conceptos principales de la Teoría política

Conocer las más recientes aportaciones y novedades en el campo de la filosofía y de la teoría política

Comprender las sociedades políticas actuales en su historia, su funcionamiento institucional y en sus relaciones exteriores
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Adquisición de los instrumentos básicos para la investigación en los campos de estudio de la filosofía política, la teoría política, la historia del pensa-
miento político y las culturas políticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación conceptual básica en filosofía política y teoría política contemporánea. Conocimiento de las sociedades actuales en su funcionamiento insti-
tucional y en su inserción en un mundo global. Instrumentos básicos para la investigación en los campos de estudio de la filosofía política, la teoría po-
lítica, la historia del pensamiento político y las culturas políticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender, analizar y diagnosticar las realidades políticas complejas en sus referencias a distintos marcos
teóricos.

CG2 - Capacidad para comprender y analizar distintas propuestas políticas en sus implicaciones axiológicas.

CG6 - Capacidad para desarrollar un razonamiento crítico y para emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a
partir de la investigación.

CG8 - Capacidad para adquirir un compromiso ético y político con la sociedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comparar y analizar diferentes regímenes políticos a los efectos de encarar los desafíos inherentes a la
construcción de la democracia moderna.

CE2 - Competencias en el conocimiento de los debates actuales en torno a las competencias del Estado ; descentralización,
intervencionismo, globalización, justicia universal y gobierno flexible.

CE3 - Capacidad de análisis de las teorías políticas contemporáneas, y sus implicaciones socio-económicas

CE5 - Capacidad para interpretar a los teóricos y debates clásicos de la política con vistas a su aplicación práctica desde las
exigencias sociales del presente.

CE6 - Capacidad para comprender el lenguaje jurídico-constitucional y para comparar los diferentes sistemas constitucionales del
mundo.

CE8 - Capacidad de comprensión del alcance y las implicaciones económicas, sociales y políticas de la Globalización.

CE10 - Capacidad para comprender el alcance y los límites del Estado de Bienestar en la estabilización de las sociedades
contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 60 100

Trabajos individuales 25 33

Trabajos en Grupo 20 33

Recursos electrónicos: El Taller de
investigación del Máster formará a los
alumnos en la selección de las bases de
datos, publicaciones, revistas y otras
fuentes de utilidad para la investigación
en teoría política, enseñando a distinguir
la calidad y el carácter académico de
los mismos. Se formará a los alumnos
en los distintos programas que permiten
la confección de citas y referencias en
función de las distintas normativas de
las editoriales y revistas. Se formará
a los alumnos en el uso de programas
que permitan la comparación textual,
los recursos conceptuales y, si fuera

7 0
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pertinente, las técnicas de cuantificación
para un análisis más detallado de casos
concretos, especialmente en el campo de la
cultura democrática.

Reuniones individuales 15 60

Reuniones de grupo 8 60

Busqueda, selección, catalogación de las
fuentes documentales y bibliográficas para
la investigación

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y compresión personal. El alumno utilizará la lectura y el esfuerzo personal de estudio y comprensión de los contenidos
conceptuales, teorías y aspectos metodológicos para alcanzar los conocimientos suficientes y las competencias que le han sido
asignadas.

Exposición por parte del profesor de los puntos principales del objeto de reflexión o de debate. Estudios de casos y/o problemas que
el alumno deberá conocer y comprender para poder desarrollar la capacidad de análisis y explicación para de las correspondientes
asignaturas de cada materia

Análisis y discusión de los casos con participación de los alumnos durante la clase, donde se expondrán los contenidos y las
conclusiones del trabajo realizado.

Estudios de caso como complemento de la aproximación teórica. Los alumnos desarrollarán en grupo aquellos trabajos escritos
sobre los temas o casos concretos propuesto por el profesor que previamente serán asignados.

Lectura de textos clásicos de la teoría política, para su discusión posterior, con los que se profundizará en los contenidos de las
materias. Lectura detallada y comentada de monografías recientes y novedosas en el campo de la teoría política y de la historia
del pensamiento social y político. El profesor de forma interactiva indicará cuales son las principales fuentes documentales y
bibliográficas para orientarles hacia los criterios fundamentales que deben conocer.

Foro de discusión en el campus virtual para prolongar el intercambio de ideas más allá del aula. El profesor liderará preguntas
fundamentales del objeto de estudio para fomentar la reflexión colectiva, dirigiendo el debate de los estudiantes

Diversificación de los temas objeto de los trabajos de los alumnos para que éstos puedan elegir según sus intereses y lograr así una
mayor implicación en las tareas con la consiguiente especialización.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en la
clases

20.0 20.0

Realización y exposición de trabajos de
forma individual o colectiva

40.0 40.0

Exámenes y/o pruebas de evaluación del
conjunto de los conocimientos adquiridos

30.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
académicas consideradas de interés para
las materias que integran el Máster

5.0 5.0

Asistencia a las Tutorías para preparar con
los profesores las exposiciones de trabajos
individuales o colectivos

5.0 5.0

NIVEL 2: Debates sobre el estado y la globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar el Estado como estructura política y su significado en la convivencia ciudadana

Comprender los sistemas democráticos en su historia, desarrollo, variedades y funcionamiento

Entender las consecuencias derivadas de la Globalización

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprensión de las sociedades políticas actuales en su funcionamiento institucional y en sus relaciones exteriores. La formación y el papel del Esta-
do, los diferentes tipos de democracia, los elementos de los debates actuales sobre la crisis de la democracia representativa y la reflexión sobre las
consecuencias y los problemas derivados de la Globalización, constituirán el núcleo central de las enseñanzas impartidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender, analizar y diagnosticar las realidades políticas complejas en sus referencias a distintos marcos
teóricos.

CG3 - Capacidad para identificar y comprender los elementos característicos de una sociedad democrática

CG4 - Capacidad para comprender el funcionamiento de las instituciones políticas.

CG5 - Capacidad para entender y utilizar los métodos apropiados para analizar los fenómenos y procesos estudiados.

CG6 - Capacidad para desarrollar un razonamiento crítico y para emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a
partir de la investigación.

CG9 - Capacidad para fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, los valores democráticos, la igualdad y las
diferencias entre los individuos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comparar y analizar diferentes regímenes políticos a los efectos de encarar los desafíos inherentes a la
construcción de la democracia moderna.

CE2 - Competencias en el conocimiento de los debates actuales en torno a las competencias del Estado ; descentralización,
intervencionismo, globalización, justicia universal y gobierno flexible.

CE8 - Capacidad de comprensión del alcance y las implicaciones económicas, sociales y políticas de la Globalización.

CE10 - Capacidad para comprender el alcance y los límites del Estado de Bienestar en la estabilización de las sociedades
contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 120 100

Trabajos individuales 40 33

Trabajos en Grupo 30 33

Recursos electrónicos: El Taller de
investigación del Máster formará a los
alumnos en la selección de las bases de
datos, publicaciones, revistas y otras
fuentes de utilidad para la investigación
en teoría política, enseñando a distinguir
la calidad y el carácter académico de
los mismos. Se formará a los alumnos
en los distintos programas que permiten
la confección de citas y referencias en
función de las distintas normativas de
las editoriales y revistas. Se formará
a los alumnos en el uso de programas
que permitan la comparación textual,
los recursos conceptuales y, si fuera
pertinente, las técnicas de cuantificación
para un análisis más detallado de casos
concretos, especialmente en el campo de la
cultura democrática.

24 0

Reuniones individuales 60 60

Reuniones de grupo 16 60

Busqueda, selección, catalogación de las
fuentes documentales y bibliográficas para
la investigación

160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Consistirán en la exposición por el profesor de los principales conceptos, teorías, historia, debates actuales
y metodología de investigación que el alumno deberá conocer y comprender para poder desarrollar una capacidad de análisis y
explicación de las correspondientes asignaturas de cada materia. Las exposiciones de los profesores se realizarán utilizando las
potencialidades pedagógicas que ofrecen las técnicas audiovisuales

Trabajos individuales. El alumno desarrollará trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el profesor le
habrá asignado de forma individual. El alumno expondrá de forma oral los principales aspectos de la metodología, el contenido y
las conclusiones del trabajo realizado de forma individual, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y
el profesor. Para su exposición deberá utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación

Trabajos en Grupo. El alumno desarrollará en grupo aquellos trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el
profesor habrá asignado. Los alumnos del grupo de trabajo, expondrán de forma oral los principales aspectos de la metodología, el
contenido y las conclusiones del estudio, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y el profesor. Para
su exposición deberán utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación.

Recursos electrónicos. El alumno utilizará los recursos electrónicos de la Universidad y/o personales para acceder y aplicar los
materiales de documentación, audiovisuales o de autoevaluación elaborados y depositados por los profesores en el aula virtual, la
aclaración de dudas puntuales que les puedan surgir, así como otro tipo de medios requeridos para el desarrollo de las actividades
prácticas y su estudio personal.
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Reuniones individuales. El profesor, mediante reuniones individuales con los alumnos o bien mediante el empleo de medios
electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que les surjan, al
tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Reuniones de grupo. El profesor, mediante reuniones con grupos reducidos no superiores a 10 alumnos o bien mediante el empleo
de medios electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que
les surjan, al tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Estudio y compresión personal. El alumno utilizará la lectura y el esfuerzo personal de estudio y comprensión de los contenidos
conceptuales, teorías y aspectos metodológicos para alcanzar los conocimientos suficientes y las competencias que le han sido
asignadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en la
clases

10.0 20.0

Realización y exposición de trabajos de
forma individual o colectiva

30.0 40.0

Exámenes y/o pruebas de evaluación del
conjunto de los conocimientos adquiridos

30.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
académicas consideradas de interés para
las materias que integran el Máster

10.0 15.0

Asistencia a las Tutorías para preparar con
los profesores las exposiciones de trabajos
individuales o colectivos

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Historia del pensamiento político

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de la cultura democrática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Comprensión de los marcos filosóficos en los que se desarrollan las propuestas políticas

Capacidad para manejar el lenguaje filosófico aplicado a las cuestiones políticas

Conocer las más recientes aportaciones y novedades en el campo de la filosofía y de la teoría política

5.5.1.3 CONTENIDOS

Exposición de los marcos filosóficos en los que se desarrollan las distintas propuestas políticas, permitiendo que el alumno pueda manejar el lenguaje
filosófico cuando se aplica a las cuestiones políticas. Explicación de las novedades mas recientes en el campo de la filosofía política en su relación con
los distintos debates actuales sobre estas materias, considerando las implicaciones sociales, económicas y axiológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender, analizar y diagnosticar las realidades políticas complejas en sus referencias a distintos marcos
teóricos.

CG2 - Capacidad para comprender y analizar distintas propuestas políticas en sus implicaciones axiológicas.

CG6 - Capacidad para desarrollar un razonamiento crítico y para emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a
partir de la investigación.

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad y pluralidad multicultural.

CG8 - Capacidad para adquirir un compromiso ético y político con la sociedad.

CG9 - Capacidad para fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, los valores democráticos, la igualdad y las
diferencias entre los individuos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de análisis de las teorías políticas contemporáneas, y sus implicaciones socio-económicas

CE4 - Competencias en el conocimiento de la historia y el funcionamiento de los sistemas representativos (partidos políticos,
procesos de parlamentarización, sistemas electorales, grupos de presión...).

CE5 - Capacidad para interpretar a los teóricos y debates clásicos de la política con vistas a su aplicación práctica desde las
exigencias sociales del presente.

CE6 - Capacidad para comprender el lenguaje jurídico-constitucional y para comparar los diferentes sistemas constitucionales del
mundo.

CE7 - Capacidad de comprensión, análisis y debate de las propuestas filosófico-políticas en el mundo español e iberoamericano
contemporáneo.

CE9 - Competencias en la justificación ético-normativa y político-normativa de medidas de intervención social y política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 60 100
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Trabajos individuales 25 33

Trabajos en Grupo 20 33

Recursos electrónicos: El Taller de
investigación del Máster formará a los
alumnos en la selección de las bases de
datos, publicaciones, revistas y otras
fuentes de utilidad para la investigación
en teoría política, enseñando a distinguir
la calidad y el carácter académico de
los mismos. Se formará a los alumnos
en los distintos programas que permiten
la confección de citas y referencias en
función de las distintas normativas de
las editoriales y revistas. Se formará
a los alumnos en el uso de programas
que permitan la comparación textual,
los recursos conceptuales y, si fuera
pertinente, las técnicas de cuantificación
para un análisis más detallado de casos
concretos, especialmente en el campo de la
cultura democrática.

7 0

Reuniones individuales 15 60

Reuniones de grupo 8 50

Busqueda, selección, catalogación de las
fuentes documentales y bibliográficas para
la investigación

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Consistirán en la exposición por el profesor de los principales conceptos, teorías, historia, debates actuales
y metodología de investigación que el alumno deberá conocer y comprender para poder desarrollar una capacidad de análisis y
explicación de las correspondientes asignaturas de cada materia. Las exposiciones de los profesores se realizarán utilizando las
potencialidades pedagógicas que ofrecen las técnicas audiovisuales

Trabajos individuales. El alumno desarrollará trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el profesor le
habrá asignado de forma individual. El alumno expondrá de forma oral los principales aspectos de la metodología, el contenido y
las conclusiones del trabajo realizado de forma individual, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y
el profesor. Para su exposición deberá utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación

Trabajos en Grupo. El alumno desarrollará en grupo aquellos trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el
profesor habrá asignado. Los alumnos del grupo de trabajo, expondrán de forma oral los principales aspectos de la metodología, el
contenido y las conclusiones del estudio, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y el profesor. Para
su exposición deberán utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación.

Recursos electrónicos. El alumno utilizará los recursos electrónicos de la Universidad y/o personales para acceder y aplicar los
materiales de documentación, audiovisuales o de autoevaluación elaborados y depositados por los profesores en el aula virtual, la
aclaración de dudas puntuales que les puedan surgir, así como otro tipo de medios requeridos para el desarrollo de las actividades
prácticas y su estudio personal.

Reuniones individuales. El profesor, mediante reuniones individuales con los alumnos o bien mediante el empleo de medios
electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que les surjan, al
tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Reuniones de grupo. El profesor, mediante reuniones con grupos reducidos no superiores a 10 alumnos o bien mediante el empleo
de medios electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que
les surjan, al tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Estudio y compresión personal. El alumno utilizará la lectura y el esfuerzo personal de estudio y comprensión de los contenidos
conceptuales, teorías y aspectos metodológicos para alcanzar los conocimientos suficientes y las competencias que le han sido
asignadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación activa en la
clases

10.0 20.0

Realización y exposición de trabajos de
forma individual o colectiva

20.0 40.0

Exámenes y/o pruebas de evaluación del
conjunto de los conocimientos adquiridos

30.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
académicas consideradas de interés para
las materias que integran el Máster

10.0 15.0

Asistencia a las Tutorías para preparar con
los profesores las exposiciones de trabajos
individuales o colectivos

0.0 10.0

NIVEL 2: Historia del pensamiento político español e iberoamericano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender la génesis, desarrollo y debates actuales en torno a la democracia

Comprender la trayectoria de las distintas tradiciones de pensamiento político que se han dado a lo largo de la historia

Distinguir la influencia y las innovaciones en la comparación de las distintas teorías políticas

Conocer el pensamiento político español e iberoamericano

Comprender los debates actuales en torno al populismo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la génesis y desarrollo de la democracia en el mundo occidental. Historia de los principales conceptos políticos y de las tradiciones más im-
portantes desarrolladas en las distintas épocas, prestando especial atención al pensamiento español e iberoamericano. Debates actuales en torno a la
dicotomía individualismo/comunitarismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender, analizar y diagnosticar las realidades políticas complejas en sus referencias a distintos marcos
teóricos.

CG2 - Capacidad para comprender y analizar distintas propuestas políticas en sus implicaciones axiológicas.

CG6 - Capacidad para desarrollar un razonamiento crítico y para emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a
partir de la investigación.

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad y pluralidad multicultural.

CG8 - Capacidad para adquirir un compromiso ético y político con la sociedad.

CG9 - Capacidad para fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, los valores democráticos, la igualdad y las
diferencias entre los individuos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencias en el conocimiento de la historia y el funcionamiento de los sistemas representativos (partidos políticos,
procesos de parlamentarización, sistemas electorales, grupos de presión...).

CE5 - Capacidad para interpretar a los teóricos y debates clásicos de la política con vistas a su aplicación práctica desde las
exigencias sociales del presente.

CE6 - Capacidad para comprender el lenguaje jurídico-constitucional y para comparar los diferentes sistemas constitucionales del
mundo.

CE7 - Capacidad de comprensión, análisis y debate de las propuestas filosófico-políticas en el mundo español e iberoamericano
contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 60 100

Trabajos individuales 20 33

Trabajos en Grupo 15 33

Recursos electrónicos: El Taller de
investigación del Máster formará a los
alumnos en la selección de las bases de
datos, publicaciones, revistas y otras
fuentes de utilidad para la investigación
en teoría política, enseñando a distinguir
la calidad y el carácter académico de
los mismos. Se formará a los alumnos
en los distintos programas que permiten
la confección de citas y referencias en
función de las distintas normativas de
las editoriales y revistas. Se formará
a los alumnos en el uso de programas
que permitan la comparación textual,

12 0
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los recursos conceptuales y, si fuera
pertinente, las técnicas de cuantificación
para un análisis más detallado de casos
concretos, especialmente en el campo de la
cultura democrática.

Reuniones individuales 20 60

Reuniones de grupo 8 50

Busqueda, selección, catalogación de las
fuentes documentales y bibliográficas para
la investigación

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Consistirán en la exposición por el profesor de los principales conceptos, teorías, historia, debates actuales
y metodología de investigación que el alumno deberá conocer y comprender para poder desarrollar una capacidad de análisis y
explicación de las correspondientes asignaturas de cada materia. Las exposiciones de los profesores se realizarán utilizando las
potencialidades pedagógicas que ofrecen las técnicas audiovisuales

Trabajos individuales. El alumno desarrollará trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el profesor le
habrá asignado de forma individual. El alumno expondrá de forma oral los principales aspectos de la metodología, el contenido y
las conclusiones del trabajo realizado de forma individual, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y
el profesor. Para su exposición deberá utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación

Trabajos en Grupo. El alumno desarrollará en grupo aquellos trabajos escritos sobre los temas de cada disciplina que previamente el
profesor habrá asignado. Los alumnos del grupo de trabajo, expondrán de forma oral los principales aspectos de la metodología, el
contenido y las conclusiones del estudio, participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y el profesor. Para
su exposición deberán utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de información y comunicación.

Recursos electrónicos. El alumno utilizará los recursos electrónicos de la Universidad y/o personales para acceder y aplicar los
materiales de documentación, audiovisuales o de autoevaluación elaborados y depositados por los profesores en el aula virtual, la
aclaración de dudas puntuales que les puedan surgir, así como otro tipo de medios requeridos para el desarrollo de las actividades
prácticas y su estudio personal.

Reuniones individuales. El profesor, mediante reuniones individuales con los alumnos o bien mediante el empleo de medios
electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que les surjan, al
tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Reuniones de grupo. El profesor, mediante reuniones con grupos reducidos no superiores a 10 alumnos o bien mediante el empleo
de medios electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que
les surjan, al tiempo que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

Estudio y compresión personal. El alumno utilizará la lectura y el esfuerzo personal de estudio y comprensión de los contenidos
conceptuales, teorías y aspectos metodológicos para alcanzar los conocimientos suficientes y las competencias que le han sido
asignadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en la
clases

10.0 20.0

Realización y exposición de trabajos de
forma individual o colectiva

20.0 40.0

Exámenes y/o pruebas de evaluación del
conjunto de los conocimientos adquiridos

20.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
académicas consideradas de interés para
las materias que integran el Máster

15.0 15.0

Asistencia a las Tutorías para preparar con
los profesores las exposiciones de trabajos
individuales o colectivos

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para llevar a cabo una investigación, de 50 a 70 páginas de extensión, y presentarla, con el aparato crítico correspondiente, ante un Tribu-
nal evaluador

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de una investigación, de entidad limitada los conocimientos del alumno y al tiempo disponible, en el campo de la teoría política, que con-
tenga alguna aportación novedosa, redactada bajo la tutela del personal docente del Máster, y presentada ante un Tribunal evaluador compuesto por
tres miembros especialistas en el tema elegido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender, analizar y diagnosticar las realidades políticas complejas en sus referencias a distintos marcos
teóricos.

CG2 - Capacidad para comprender y analizar distintas propuestas políticas en sus implicaciones axiológicas.

CG3 - Capacidad para identificar y comprender los elementos característicos de una sociedad democrática

CG4 - Capacidad para comprender el funcionamiento de las instituciones políticas.

CG5 - Capacidad para entender y utilizar los métodos apropiados para analizar los fenómenos y procesos estudiados.

CG6 - Capacidad para desarrollar un razonamiento crítico y para emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a
partir de la investigación.

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad y pluralidad multicultural.

CG8 - Capacidad para adquirir un compromiso ético y político con la sociedad.

CG9 - Capacidad para fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, los valores democráticos, la igualdad y las
diferencias entre los individuos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comparar y analizar diferentes regímenes políticos a los efectos de encarar los desafíos inherentes a la
construcción de la democracia moderna.

CE2 - Competencias en el conocimiento de los debates actuales en torno a las competencias del Estado ; descentralización,
intervencionismo, globalización, justicia universal y gobierno flexible.

CE3 - Capacidad de análisis de las teorías políticas contemporáneas, y sus implicaciones socio-económicas

CE4 - Competencias en el conocimiento de la historia y el funcionamiento de los sistemas representativos (partidos políticos,
procesos de parlamentarización, sistemas electorales, grupos de presión...).

CE5 - Capacidad para interpretar a los teóricos y debates clásicos de la política con vistas a su aplicación práctica desde las
exigencias sociales del presente.

CE6 - Capacidad para comprender el lenguaje jurídico-constitucional y para comparar los diferentes sistemas constitucionales del
mundo.

CE7 - Capacidad de comprensión, análisis y debate de las propuestas filosófico-políticas en el mundo español e iberoamericano
contemporáneo.

CE8 - Capacidad de comprensión del alcance y las implicaciones económicas, sociales y políticas de la Globalización.

CE9 - Competencias en la justificación ético-normativa y político-normativa de medidas de intervención social y política.

CE10 - Capacidad para comprender el alcance y los límites del Estado de Bienestar en la estabilización de las sociedades
contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recursos electrónicos: El Taller de
investigación del Máster formará a los
alumnos en la selección de las bases de
datos, publicaciones, revistas y otras
fuentes de utilidad para la investigación
en teoría política, enseñando a distinguir
la calidad y el carácter académico de
los mismos. Se formará a los alumnos
en los distintos programas que permiten
la confección de citas y referencias en
función de las distintas normativas de
las editoriales y revistas. Se formará
a los alumnos en el uso de programas
que permitan la comparación textual,
los recursos conceptuales y, si fuera
pertinente, las técnicas de cuantificación
para un análisis más detallado de casos
concretos, especialmente en el campo de la
cultura democrática.

60 0

Desarrollo del trabajo Fin de Máster 220 0

Preparación de la Defensa del TFM 20 0

Tutorías Personales 15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

TuTutorías personales y obligatorias entre el alumno/a y el Tutor/a designado para diseñar, desarrollar y redactar el Trabajo Fin de
Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción del Trabajo de Fin de Máster 70.0 70.0

Presentación pública del trabajo realizado
ante un Tribunal de especialistas

30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

10 100 10

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

40 100 40

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

50 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para evaluar el progreso y los resultados

Uno de los compromisos de este Máster es evaluar de forma continuada no sólo los progresos en la adquisición de competencias, sino también la efi-
cacia de la actividad docente en cada módulo, materia y asignatura. Para ello, se adoptará Programa de Evaluación Docente de la Actividad del Profe-
sorado de la UCM (Programa Docentia), programa anual que es obligatorio desde el curso 2016-2017 para todo el profesorado de la UCM y que ha si-
do verificado por la agencia de Calidad Nacional, ANECA y la agencia madrileña ACAP. Los resultados de esta evaluación de la totalidad de las mate-
rias y asignaturas del máster permitirán mejorar curso a curso sus contenidos y metodologías docentes.

Además, tanto la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, como la Facultad de Filosofía, tienen programas propios de evaluación de la satisfacción
con el Título, por parte de profesores, alumnos y Personal de Administración y Servicios. Estas encuestas se incorporarán cada año a las memorias de
seguimiento del Máster, tanto de carácter interno como las que se presentan a la Fundación Madri+d.

A partir de este marco general, y como herramienta complementaria de evaluación de la calidad, el coordinador/a junto a la Comisión del Máster, o los
Vicerrectorados de Calidad y de Estudiantes, según los casos, serán los responsables de poner en marcha las siguientes actuaciones con la que se
podrá recoger información cuantitativa y cualitativa:

· Reuniones periódicas con los estudiantes para tratar la marcha y desarrollo del curso. Están previstas tres reuniones, una al comienzo del curso académico, otra
coincidiendo con la finalización del primer semestre y una tercera al término del curso académico.

· Realización de tutorías de seguimiento con los estudiantes, realizadas por los profesores asignados al comienzo de cada curso. Los profesores comunicarán a la
coordinación del Máster las incidencias y apreciaciones que los estudiantes realizan sobre el desarrollo de la titulación. En torno a estas tutorías los estudiantes
tienen una oportunidad para hacer llegar observaciones y quejas, en su caso, a la coordinación del Máster.

· Realización de una Encuesta de Evaluación Interna, a partir del diseño realizado por la coordinación del Máster, para evaluar aspectos organizativos del Máster,
el desarrollo de las actividades docentes y la calidad del profesorado. Los resultados de la Encuesta servirán para valorar las iniciativas docentes y son objeto de
conocimiento y reflexión por el profesorado del Máster.

· Confección de un índice de rendimiento académico en cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios, que incluye el número de estudiantes matri-
culados, presentados, aptos y no aptos, en cada una de las convocatorias y los datos totales para el curso. Este índice se realiza a partir de datos proporcionados
por los servicios informáticos y de gestión académica de la Universidad.
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· Evaluación desde la coordinación del Máster de los resultados alcanzados en el Trabajo Fin de Máster, su adecuación con los objetivos propuestos y las compe-
tencias adquiridas por los estudiantes.

· Seguimiento autónomo, desde el Vicerrectorado de Calidad, de los resultados de la titulación a partir de comunicación por correo electrónico con los estudiantes
egresados, solicitando información sobre su proceso de formación y su situación laboral, para evaluar la incorporación al mercado de trabajo, la relación entre los
estudios y los puestos de trabajo y para conocer las características sobre demandas formativas posteriores a la titulación entre los egresados.

· Se prevé entrevistar personal o telemáticamente (por ejemplo, mediante un cuestionario autoadministrado electrónicamente) a los y las egresados cada seis meses
durante el siguiente curso académico al que obtuvieron su titulación (dos semestres), incluyendo en el cuestionario o guion de la entrevista indicadores sobre la
utilidad del máster para su empleabilidad, el nivel de correspondencia entre las competencias enseñadas y aprendidas en el máster y los contenidos efectivos de
las tareas del empleo que desempeñen, así como cuestiones vinculadas a sugerencias de mejora o cambio del Máster. Este instrumento corresponderá a los Vice-
rrectorados de Calidad, Estudiantes y Empleabilidad.

Aunque no es posible ofrecer una estimación precisa de resultados en términos de incorporación laboral de sus alumnos, se espera que el Máster sea
un importante facilitador y que exista una elevada proporción de vinculación entre las actividades formativas del Máster y el desempeño de la práctica
profesional.

Con toda esta información recogida se elaborarán indicadores sobre: tasa de eficiencia, tasa de abandono, tasa de graduación, tasa de rendimiento (%
de créditos superados respecto a créditos matriculados), tasa de éxito (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

Junto a estos criterios de seguimiento específicos de este Máster, se emplearán de manera subsidiaria una serie de procedimientos, que se llevarán a
cabo tanto por el Rectorado de la Universidad como por el Centro, mediante el desarrollo de un Sistema de Información sustentado en varios elemen-
tos. Por un lado, en las actividades desarrolladas por la Comisión de Calidad del Centro, que tendrá ayuda técnica desde la Oficina para la Calidad de
la Universidad Complutense. Por otro, en la actividad de la Vicegerencia de Gestión Académica, que proporcionará información de la base de datos
que recoge la gestión de matrícula, de actas y otros aspectos relativos al alumnado. Con estos elementos se completará el Sistema de Información del
Máster que incluye, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos:

1. Memoria anual del funcionamiento de la titulación, que incluirá, entre otras cosas, la información relativa a la garantía interna de calidad.
2. Propuestas de mejora de la Comisión General de Calidad del Centro y de la Comisión de Coordinación del Máster, realizando un seguimiento de las mismas.
3. Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia.
4. Sistemas de verificación del cumplimiento por parte del profesorado de sus obligaciones docentes.
5. Reuniones de coordinación del profesorado por cursos académicos que se celebrarán como mínimo tres veces al año: septiembre/octubre, febrero y junio, con el

objetivo de coordinar, valorar, reflexionar y sugerir mejoras.
6. Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal de administración y servicios.
7. Información recogida en el sistema de reclamaciones y sugerencias.
8. Información de matrícula, actas y otras.
9. Resultados de las encuestas de inserción laboral.

Así mismo, estos procedimientos específicos se reforzarán además con los procedimientos establecidos por el Sistema de Garantía de Calidad del Tí-
tulo definido a nivel general por la Universidad Complutense de Madrid, que trata de los mecanismos previstos para proceder a la evaluación continua
del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/grados-y-masteres-de-la-ucm-pendientes-de-verificacion-modifica-

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02509956N HERIBERTO CAIRO CAROU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Políticas
y Sociología; Campus de
somosaguas

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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decanato@cps.ucm.es 913942844 913942841 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACIÓN con subsanación.pdf

HASH SHA1 :C1B8563BF1213FA82B296FD19893008E6040B27A

Código CSV :245982928792605382831610
Ver Fichero: JUSTIFICACIÓN con subsanación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/245982928792605382831610.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. sistema de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :F337CFA94B5CE04465170159CE7501B152AC1B46

Código CSV :239338195679754239383548
Ver Fichero: 4.1. sistema de informacion previo.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/239338195679754239383548.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Plan de Estudios nuevo máster.pdf

HASH SHA1 :146C6CB53B4D27C93BA9EBB8E355BC9B29DCCA1F

Código CSV :234957591770519197966754
Ver Fichero: Plan de Estudios nuevo máster.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/234957591770519197966754.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6 personal académico.pdf

HASH SHA1 :5788F45355664301EAAB085BE0C5DFEFE6CCE9B3

Código CSV :245982626516641191650526
Ver Fichero: Criterio 6 personal académico.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/245982626516641191650526.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Personal de Admon y servicios.pdf

HASH SHA1 :511BFBED579F781AC352F8F1E7B75E5FF3FAEB28

Código CSV :239338628780020087925529
Ver Fichero: Personal de Admon y servicios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/239338628780020087925529.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales verifica.pdf

HASH SHA1 :FB82F2A246FA1DD26E3C73915DAD9CC5E91FB1DA

Código CSV :234356277680777636197411
Ver Fichero: Recursos materiales verifica.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/234356277680777636197411.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 resultados.pdf

HASH SHA1 :59C860EAEF22B863BED351F4F4EAD07A7CCF53FE

Código CSV :240488507124729215307191
Ver Fichero: 8.1 resultados.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/240488507124729215307191.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10. Implantación.pdf

HASH SHA1 :D50994894720DA5BBA172D93BBF31717F35E650C

Código CSV :234358147508851965251440
Ver Fichero: 10. Implantación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/234358147508851965251440.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

HASH SHA1 :1F427CFEC3A322F36626E5A802B44EBBF516F220

Código CSV :227290726770715876902860
Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

https://sede.educacion.gob.es/cid/227290726770715876902860.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  


 


El Máster en Teoría política y cultura democrática se implantará por 


primera vez durante el curso 2017-2018. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación. 
 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado. 
 
Para la admisión en el Máster en Teoría Política y Cultura Democrática los estudiantes deben 
poseer una Titulación de Grado o correspondiente a Grado en áreas relacionadas con los 
contenidos del Máster. En concreto. 


Tendrán prioridad los licenciados o graduados en CC. Políticas, Filosofía, Doble Grado de CC. 
Políticas y Filosofía, Doble Grado de CC. Políticas y Derecho, Sociología, Relaciones 
Internacionales, Doble Grado de Sociología y Relaciones Internacionales. También se 
considerará perfil adecuado el de los licenciados o graduados en Historia, en la especialidad de 
Historia moderna y contemporánea, orientados hacia la Historia del pensamiento político, y el 
de los licenciados o graduados en CC. de la Información, orientados hacia la información 
política. Igualmente se valorarán positivamente a los licenciados o graduados de otras 
titulaciones cuando tengan experiencia profesional en la esfera pública, tanto en instituciones 
políticas de distintos niveles como en gabinetes de prensa, publicaciones o grupos de análisis 
de la actividad política.  


 
4.1.2 Canales de información sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación. 
 
La información previa a la matriculación del Máster en Teoría Política y Cultura Democrática se 
rige por la normativa general de másteres oficiales de la Universidad Complutense de Madrid. 
En síntesis, la información que se proporciona al estudiantado se refiere a: requisitos 
generales, requisitos específicos, solicitud de admisión, documentación a aportar, criterios de 
valoración de solicitudes y admisión, plazos de solicitud y fechas de admisión, periodos de 
matriculación y reclamaciones. 
 
En la Web de la UCM se informa de los procedimientos, plazos y requisitos de admisión de 
Máster (www.ucm.es/normativa). Esta información se realiza también de manera 
personalizada a través de la sección de Másteres del Servicio de Estudios del Vicerrectorado de 
Estudios, también a través de la propia Facultad y del Coordinador/a del Máster. La solicitud 
de admisión y matrícula se realiza vía web, a través de una aplicación informática que facilita 
este proceso al alumnado. Los estudiantes pueden realizar la mayor parte de las gestiones 
administrativas a través del Portal de la UCM. La Oficina para la Inclusión de Personas con 
Diversidad de la UCM proporciona atención directa a toda la comunidad universitaria 
(estudiantes, profesores y personal de administración y servicios; es un espacio donde plantear 
dudas y necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. Desde esta 
oficina se ofrecen becas y se gestionan adaptaciones curriculares. Los canales de información 
previa son los siguientes: 


a) Página web en la UCM donde aparecerá toda la información relacionada con el 
master: Plan de estudios del Master, profesorado que imparte las materias y 
asignaturas, cronograma, así como otros recursos para los alumnos/as. Dirección 
electrónica de contacto para que los alumnos/as puedan consultar directamente 
con el coordinador/a y con el profesorado del Máster. 


b) Elaboración de folletos, posters informativos, etc. a escala nacional e internacional 
(preferentemente dirigidos a América Latina). 


c) Asistencia a ferias o reuniones de ofertas de Estudios de Grado, Máster o 
Doctorado programadas por la UCM. 
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d) Jornadas de información y orientación que programa la Universidad Complutense 
de Madrid en coordinación con los Vicedecanatos de las Facultades implicadas en 
el Máster a través de los cuales se canaliza la actividad de orientación e 
información (presentaciones en Centros, envío de información, presencia en ferias 
y otras actividades de información y promoción, etc). 


 
4.1.3. Procedimientos y actividades de acogida. 
El alumnado que se incorpora por vez primera al centro asiste a unas Jornadas de Bienvenida 
que se imparten en la primera jornada lectiva del curso académico y cuyo objetivo principal es 
introducir a los estudiantes en la dinámica del trabajo universitario. 
En cada materia, el profesorado orientará al inicio de cada una de ellas sobre los aspectos de 
orientación y asesoramiento continuo durante todo el curso. 
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Al tratarse de un máster nuevo sólo podemos ofrecer datos estimativos 


comparados con experiencias previas en la Titulaciones de la misma rama 


de conocimiento. Consideramos, sin embargo, que un máster con este alto 


nivel de especialización será elegido por estudiantes con un interés máximo 


por los estudios que se ofrecen en él. Además, prevemos que se dará la 


circunstancia de que una parte muy sustanciosa de los estudiantes que lo 


cursen provendrán del ámbito geográfico de América Latina. Estos 


estudiantes, dado el esfuerzo personal y los recursos económicos y 


materiales que se verán abocados a emplear para atender a este máster, 


pondrán todo su empeño en concluir con éxito sus estudios. Por estos dos 


motivos, hemos valorado que la tasa de graduación  se aproximará al 80%.  


Este porcentaje es cálculo basado en los resultados del indicador ICM-8 


aplicado a los siguientes estudios de Máster:  Máster de Análisis Político 


fue de 66.67, en el de Gobierno y Administración pública de 90,32, en el de 


Política Internacional de 76,92, y de Liderazgo Democrático y 


Comunicación Política de 90. 


La tasa de abandono se estima en el 10%, y la tasa de eficiencia en el 90%. 


Estos cálculos han tenido en cuenta igualmente el Máster en Liderazgo 


Democrático y Comunicación Política, el más afín, de los que actualmente 


se imparten en la UCM, al nuevo Máster que se propone. En él la tasa de 


abandono en el tercer curso de implantación fue del 5% y en el cuarto curso 


del 10,53, mientras que la tasa de eficiencia de los egresados alcanzó el 


100% en todos los cursos.  


 


  Estudio Duración 
Cohorte de 


entrada 
ICM-8 


Facultad de 
Ciencias Políticas y 


Sociología 


MÁSTER EN ANÁLISIS POLÍTICO 1 2013-14 66,67 


MÁSTER EN GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


1 2013-14 90,32 


MÁSTER EN LIDERAZGO DEMOCRÁTICO Y 
COMUNICACIÓN POLÍTICA 


1 2013-14 90,00 


MÁSTER EN POLÍTICA INTERNACIONAL: 
ESTUDIOS SECTORIALES Y DE ÁREA 


1 2013-14 76,92 


MÁSTER INTERNACIONAL EN ESTUDIOS 
CONTEMPORÁNEOS DE AMÉRICA LATINA 


2 2012-13 64,71 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
Incluir información sobre su adecuación. 
 


El profesorado asignado a la titulación del Máster en Teoría Política y Cultura 
Democrática se ajusta a los principios establecidos por la legislación para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres así como de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
Adecuación del Profesorado 
 
La docencia de este Máster se encuentra garantizada con la participación de 
11 profesores de diferentes categorías de las establecidas por la legislación 
para las universidades públicas, principalmente Catedráticos de Universidad y 
Titulares de Universidad y Contratados Doctores –Véase tabla siguiente-  
 


Distribución del Profesorado por Categoría Académica 


MATERIA ADSCRIPCIÓN AL DEPARTAMENTO PROFESORADO 


1.1. Teoría política contemporánea 


Historia del Pensamiento 


11 profesores doctores:                             
5 Catedráticos,  5 Titulares y                    


1 Contratado Doctor 


CP III 


CP III 


1.2. Debates sobre el Estado y la 
Globalización 


CP III 


CP II 


Derecho, Moral y Política II (Ética y 
Sociología) 


Historia del Pensamiento 


2.1. Historia de la cultura 
democrática 


Historia del Pensamiento 


Sociología  I 


2.2. Historia del Pensamiento político 
español e iberoamericano 


Historia de la Filosofía, Estética y Teoría del 
Conocimiento 


Historia de la Filosofía, Estética y Teoría del 
Conocimiento 


TFM   
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De estos datos se desprende que la totalidad de la docencia ofertada 
equivalente a 60 créditos ECTS se impartirá por profesores doctores 
acreditados, cumpliéndose así el máximo de la norma relativa al porcentaje de 
profesores doctores. 
 
Todo el profesorado posee una experiencia docente acreditada por más de dos 
quinquenios reconocidos y sexenios de investigación y sus líneas de 
investigación se corresponden con las materias que se imparten en el Máster.  
 
 
Horas de dedicación del profesorado:  
 
Cada profesor dedicará tres horas presenciales por semana de docencia al 
Máster durante un cuatrimestre, para las asignaturas de 6 créditos, o una hora 
y media para las asignaturas de 3 créditos, siempre con sus correspondientes 
horas de tutorías.  
 
Los tutores de los Trabajos Fin de Máster dedicarán además dos horas 
semanales durante un cuatrimestre a las tareas de dirección de los Trabajos, y 
todos los profesores del Máster dedicarán entre 10 y veinte horas por curso a la 
evaluación de los TFM y a la participación en los Tribunales calificadores de 
dichas pruebas. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


cs
v:


 2
27


29
07


26
77


07
15


87
69


02
86


0







VIERNES 31 DE JULIO DE 2015Pág. 54 B.O.C.M. Núm. 180


B
O


C
M


-2
01


50
73


1-
15


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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Modificaciones realizadas a partir de la Propuesta de Informe de la 


Fundación para el Conocimiento Madri+d 


 


1.- Criterio 3. Competencias. 


Subsanación: Competencia específica CE2: conocimiento de los debates 


actuales en torno a las competencias del Estado; descentralización, 


intervencionismo, globalización, justicia universal y gobierno flexible. 


2.- Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 


Subsanación: No se reconocerán créditos por experiencia profesional o laboral 


3.- Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 


 3.1. Contenidos de la Materia Teoría Política 


Subsanación: Formación conceptual avanzada en filosofía política y teoría 


política contemporánea. Exposición y crítica de las propuestas teórico-políticas 


contemporáneas. Estudio de las competencias del Estado en el marco de la 


globalización y de las políticas neoliberales. Formación de los alumnos en las 


tareas de investigación en el campo de la teoría política,  la historia del 


pensamiento político y de la cultura política. 


 3.2. Metodologías docentes: 


Subsanación:  


MD9: Exposición por parte del profesor de los puntos principales del objeto de 


reflexión o de debate. Estudios de casos y/o problemas que el alumno deberá 


conocer y comprender para poder desarrollar la capacidad de análisis y 


explicación para de las correspondientes asignaturas de cada materia 


M10: Análisis y discusión de los casos con participación de los alumnos durante 


la clase, donde se expondrán los contenidos y las conclusiones del trabajo 


realizado.  


M11: Estudios de caso como complemento de la aproximación teórica. Los 


alumnos desarrollarán en grupo aquellos trabajos escritos sobre los temas o 


casos concretos propuesto por el profesor que previamente serán asignados. 


M12: Lectura de textos clásicos de la teoría política, para su discusión posterior, 


con los que se profundizará en los contenidos de las materias. Lectura detallada 


y comentada de monografías recientes y novedosas en el campo de la teoría 


política y de la historia del pensamiento social y político. El profesor de forma 


interactiva indicará cuales son las principales fuentes documentales y 
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bibliográficas para orientarles hacia los criterios fundamentales que deben 


conocer. 


M13: Foro de discusión en el campus virtual para prolongar el intercambio de 


ideas más allá del aula. El profesor liderará preguntas fundamentales del objeto 


de estudio para fomentar la reflexión colectiva, dirigiendo el debate de los 


estudiantes 


M14: Diversificación de los temas objeto de los trabajos de los alumnos para 


que éstos puedan elegir según sus intereses y lograr así una mayor implicación 


en las tareas con la consiguiente especialización.  


 3.3. Horas de las actividades formativas del Módulo 1. 


Subsanación: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases magistrales 60 100 


trabajos individuales 25 33 


Trabajos en grupo 20 33 


Recursos electrónicos 7 0 


Reuniones individuales 15 60 


Reuniones de grupo 8 60 


Búsqueda, selección, catalogación de las 
fuentes documentales y bibliográficas para la 
investigación  


165 0 


 


 3.4. Actividad Formativa AF4, en el Módulo 3 (TFM) 


Subsanación: 


La actividad Formativa AF4 “Recursos electrónicos”  consiste en: 


El Taller de investigación del Máster formará a los alumnos en la 


selección de las bases de datos, publicaciones, revistas y otras fuentes de 


utilidad para la investigación en teoría política, enseñando a distinguir la 


calidad y el carácter académico de los mismos.  


Se formará a los alumnos en los distintos programas que permiten la 


confección de citas y referencias en función de las distintas normativas de 


las editoriales y revistas. Se formará a los alumnos en el uso de programas 


que permitan la comparación textual, los recursos conceptuales y, si fuera 


pertinente, las técnicas de cuantificación para un análisis más detallado de 


casos concretos, especialmente en el campo de la cultura democrática.  
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4.- Criterio 6. Personal académico. 


Subsanación: Perfil, dedicación y especialización del profesorado del 


Máster 


Distribución del Profesorado por Categoría Académica 


MATERIA ADSCRIPCIÓN AL DEPARTAMENTO PROFESORADO 


1.1. Teoría política contemporánea 


Historia del Pensamiento 


11 profesores doctores:                             
5 Catedráticos,  5 Titulares y                    


1 Contratado Doctor 


CP III 


CP III 


1.2. Debates sobre el Estado y la 
Globalización 


CP III 


CP II 


Derecho, Moral y Política II (Ética y 
Sociología) 


Historia del Pensamiento 


2.1. Historia de la cultura 
democrática 


Historia del Pensamiento 


Sociología  I 


2.2. Historia del Pensamiento político 
español e iberoamericano 


Historia de la Filosofía, Estética y Teoría del 
Conocimiento 


Historia de la Filosofía, Estética y Teoría del 
Conocimiento 


TFM   


 


Horas de dedicación del profesorado:  


Cada profesor dedicará tres horas presenciales por semana de docencia al Máster 


durante un cuatrimestre, para las asignaturas de 6 créditos, o una hora y media 


para las asignaturas de 3 créditos, siempre con sus correspondientes horas de 


tutorías.  


Los tutores de los Trabajos Fin de Máster dedicarán además dos horas 


semanales durante un cuatrimestre a las tareas de dirección de los Trabajos, y 


todos los profesores del Máster dedicarán entre 10 y veinte horas por curso a la 


evaluación de los TFM y a la participación en los Tribunales calificadores de 


dichas pruebas.  
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JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Resulta ya indudable que los sistemas democráticos están atravesando un 


periodo de dificultades y de incertidumbre tanto en el funcionamiento de la 


mecánica política como de sus instituciones y valores. Por un lado existe un 


amplio y complejo debate sobre vigencia de la democracia representativa, que 


algunas opiniones ven como propia de una época ya sobrepasada por nuevas 


realidades económicas, sociales y tecnológicas, a las que no sabría dar respuesta. 


Otras voces en cambio alertan de la poca viabilidad de los sistemas no 


representativos y de las consecuencias negativas que tendría su puesta en 


práctica. En convergencia con este debate, han surgido nuevos partidos y 


movimientos sociales que ponen en cuestión el modelo económico, educativo y 


cultural del mundo occidental, proponiendo nuevas formas de activismo social, 


pero faltos de una sólida reflexión teórica que los respalde.  


En el mundo global en el que se insertan los sistemas democráticos están 


surgiendo también nuevos problemas y conflictos que demandan una respuesta 


diferente de la que genera la política clásica. Las migraciones, los 


enfrentamientos religiosos, la violencia política, el intervencionismo de 


organismos supranacionales, la exacerbación de los nacionalismos, son 


igualmente fenómenos situados en el centro de fuertes debates en todas las  


sociedades.   


Las Ciencias Sociales abordan todos estos problemas desde diversos campos de 


estudio: la sociología, la ciencia política, las relaciones internacionales… y 


existe una amplia oferta de estudios de Máster en cada uno de ellos. 


En España no existe sin embargo ningún Máster especializado en teoría política, 


a pesar de ser uno de los campos más relevantes para la discusión, el análisis y 


las propuestas de reorientación de los valores y los principios que rigen nuestras 


sociedades.  Esta laguna en la oferta de estudios de posgrado se debe 


fundamentalmente a la relación que se ha establecido entre los estudios de 


Máster y la habilitación para el ejercicio de una profesión. Y así, se ofrecen 


másteres en comunicación política, en análisis de partidos o instituciones, en 


dinámica electoral, en liderazgo político  o en la aplicación de conocimientos 


jurídicos a la ciencia política, en la idea de que todos ellos sirven para la 


formación de políticos en activo, que vayan a rentabilizar inmediatamente la 


docencia recibida y se conviertan en profesionales de la esfera pública.  


Resulta imprescindible sin embargo un conocimiento a fondo del marco teórico 


en el que se mueven todos estos profesionales para que sus discursos y 


actuaciones no resulten vacías de contenido, o, lo que es peor, inadecuadas, 


contraproducentes o contradictorias con el modelo político que se pretende 


defender, reformar o transformar.  
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Solo la inserción en un marco teórico bien diseñado y bien entendido puede dar 


sentido a determinadas políticas y puede ayudar a comprender la razón de las 


decisiones adoptadas en el pasado y las medidas necesarias para el presente, que 


suelen ser dependientes de las primeras. Por eso en los partidos políticos existen 


los denominados “ideólogos”, para trazar las líneas de actuación y por eso 


instituciones políticas y centros académicos y culturales crean, de manera 


puntual o permanente, los llamados “think tanks” o grupos de reflexión que 


permitan analizar y orientar las decisiones políticas.  


La preparación para realizar este tipo de tareas es la que ofrece el Máster en 


Teoría política y cultura democrática que se propone.  


Al no existir uno similar en la oferta educativa española, no hay tampoco unos 


estudios de Máster que permitan abordar con garantías un doctorado en el 


campo de estudio de la teoría política, la filosofía política, la historia de los 


conceptos políticos o de las ideas políticas, es decir todas aquellas líneas de 


conocimiento centradas en el análisis y la comprensión de los fenómenos 


sociales y políticos desde una perspectiva teórica.  


Lo que sí existen sin embargo son estudios de Grado que precisan el tipo de 


Máster que se propone para que los alumnos puedan continuar y profundizar en 


sus estudios. Cabría resaltar el Grado en Ciencias Políticas y Filosofía, que se 


imparte en la Universidad Complutense de Madrid desde hace dos años y que no 


cuenta con ningún Máster que se adapte a su perfil académico y que tendría en 


este Máster su continuación natural. Es evidente que otros Grados, en Ciencia 


Política, en Derecho y Ciencia Política, en Filosofía  o en Sociología y 


Relaciones Internacionales pueden encontrar en este Máster un recorrido 


adecuado a las inquietudes de sus graduados.  


Hay que destacar que el Máster tendría un carácter interfacultativo, y sería 


gestionado por la Facultad  de CC. Políticas y Sociología y por la Facultad de 


Filosofía. Esto permite diseñar un plan de estudios en el que se complementen 


las materias más eminentemente teóricas, con perfil filosófico, con las más 


volcadas a valorar la realidad política y  la cultura democrática, especialidad de 


la Facultad de CC. Políticas y Sociología. Ambos perfiles permiten trazar los 


límites para que el Máster no se configure con una óptica exclusivamente desde 


la abstracción filosófica ni aborde solo problemas concretos de la realidad 


política cotidiana, sino que sea capaz de situar los segundos en la reflexión más 


amplia de la teoría política.  


Se trata en resumen de un Máster con doble vocación académica y profesional, 


en el que la primera no se desdeña sino que se destaca, siendo su elemento 


distintivo y su mejor atractivo para quienes no encuentran en el mercado 


estudios que vayan más allá de los fenómenos políticos habituales en las 
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democracias occidentales, abordados ya en numerosos másteres de diversas 


universidades españolas.    


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios  
 


Para la elaboración del Plan de Estudios del Máster de Teoría Política y Cultura 


democrática se procedió a la redacción de un borrador inicial de los objetivos, 


competencias y capacidades junto con los módulos y materias por una Comisión 


integrada por profesores de los Dptos. de Historia de Movimientos Sociales, 


Ciencia Política I, II y III con el Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 


Sociología y profesores de los Departamentos de Historia de la filosofía Política, 


de Estética y Teoría del Conocimiento, Filosofía del Derecho, Moral y Política 


II junto con el Decano de la Facultad de Filosofía 


La propuesta de Plan de Estudios se ha elaborado de acuerdo con los siguientes 


criterios generales:  
 


a) no se podrían incluir aquellas materias y asignaturas que figurasen en el 


Grado en Ciencias Políticas, Filosofía, Doble Grado en Derecho y Filosofía y 


Doble Grado en Ciencias Políticas y Filosofía. 


b) los contenidos de los módulos y materias deberán equipararse a los existentes 


en másteres análogos ofrecidos en universidades tanto europeas como 


norteamericanas. 


c) la docencia será impartida conjuntamente por profesores universitarios de las 


Facultades de Ciencias Políticas y Sociología y Facultad de Filosofía, todos ellos 


doctores. 


 


La primera ficha de esta propuesta fue sometida a la aprobación de las Juntas de 


las Facultad de las Facultades de Ciencias Políticas y Sociología y Facultad de 


Filosofía.  
 
 
 
 
 
 
Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios  
 


Como ya se ha dicho anteriormente no existe en España ningún Máster 


especializado en Teoría o Filosofía Política. Los referentes en el extranjero 


estudiados para la planificación de las enseñanzas de este Máster han sido 


especialmente los siguientes: 


 


Universidad de Exeter: MA Political Thought 
http://search.exeter.ac.uk/s/search.html?collection=course-finder-
pg&form=simple&profile=_default_preview&subject=0&query=ma+political+thought 
 


Ecole doctorale de Sciencies PO: Master Science politique, Mention Théorie 


politique 
http://www.sciencespo.fr/ecole-doctorale/fr/content/theorie-politique 
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Universidad de Oxford: MPhil in Politics (Political Theory) 
http://www.politics.ox.ac.uk/mphil-degree/mphil-politics-political-theory.html 
 


Universidad de Oxford: MSc in Political Theory Research 
http://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/msc-political-theory-research 
 


Universidad de Princeton: Program in Political Philosoph 
http://gradschool.princeton.edu/academics/fields-study/political-philosophy 
 
Universidad de Birmingham:  Master in Political Theory,  
https://www.mastermania.com/master-political-theory-master-en-teoria-politica-reino-
unido-268357_q08.html 
 
 
Los referentes más cercanos en España han sido:  


 


Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid: Máster universitario en 


Derecho constitucional.. 


http://www.cepc.gob.es/master 


 


Universidad Autónoma de Barcelona, Master Degree in Political Science: 


http://master-ciencia-politica.uab.cat/ 


 


Universidad Autónoma de Madrid, Máster en Democracia y gobierno:  


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/listadoEstudios/Listado_de_


Masteres_Oficiales.htm 


file:///C:/Users/user/Downloads/OFERTA_ACADEMICA_DEMOCRACIA_Y_


GOBIERNO_16-17.pdf 


 


También se han tenido en cuenta las líneas de investigación y los campos de 


especialización reflejados en las siguientes revistas:  


 


The Journal of the History of Ideas 


http://jhi.pennpress.org 


 


European Journal of Political Theory 


http://ept.sagepub.com/ 


 


Il pensiero politico. Rivista di Storia delle Idee Politiche e Sociali. Leo S. 


Olschki, Firenze 


http://www.olschki.it/riviste/11 


 


The Review of Politics, Cambridge 


https://www.cambridge.org/core/journals/review-of-politics 


 


Revista de Estudios Políticos. Madrid, Centro de Estudios Políticos y 


Constitucionales 


http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas 
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Revista de Historia Constitucional. Madrid, Centro de Estudios Políticos y 


Constitucionales 


http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas 


 


Historia y política. Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 


http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas 


Ariadna histórica. Lenguajes, conceptos, metáforas. Universidad del País Vasco 


www.ehu.eus/ojs/index.php/Ariadna 


 


Isegoría. Revista de Filosofía moral y política. Madrid, Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas 


http://isegoria.revistas.csic.es/index.php/isegoria 


 


Geopolítica(s). Revista de estudios sobre espacio y poder, Facultad de Ciencias 


Políticas y Sociología, UCM, Madrid, 


http://revistas.ucm.es/index.php/GEOP 
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PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 


SOCIOLOGÍA.  2016 


 


UBICACIÓN CATEGORÍA NIVEL EFECTIVOS OTROS 


GERENCIA F. CARRERA - GERENTE 26 1  


F. CARRERA - J. Negociado 20 1  


COORDINACIÓN 
GRADO Y POSTGRADO 


F. CARRERA - J. Negociado 20 1  


F. INTERINO 14 2  


ERASMUS F. CARRERA 14 1  


F. INTERINO 14 1  


ASUNTOS 
ECONÓMICOS 


F. CARRERA - Jefe Sección 22 1  


F. CARRERA - J. Negociado 20 2  


F. CARRERA 14 1  


PERSONAL F. CARRERA - Jefe Sección 22 1  


F. INTERINO 14 2  


 
 
SECRETARÍA 
ALUMNOS 


F. CARRERA - Jefe Sección 22 1 2 becarios 


F. CARRERA – J. Negociado 20 2  


F. CARRERA 18 1  


F. CARRERA 14 1  


LABORAL FIJO C3 1  


F. INTERINO 14 2  


DECANATO F. CARRERA 14 2 3 becarios 


 
 
 
 
BIBLIOTECA 


F. CARRERA - Director 26 1  


F. CARRERA - Subdirector 24 1  


F. CARRERA - J. Procesos 24 2  


F. CARRERA - J. Sala  22 1  


F. CARRERA - J. Sala tarde 21 1  


F. CARRERA  22 2  


F. CARRERA 18 3  


LABORAL FIJO C1 2  


F. CARRERA 14 1  


F. INTERINO 14 2 1 becario 


ATENCIÓN A 
DEPARTAMENTOS 


F. CARRERA – J. Negociado 20 8  


F. CARRERA 14 1  


F. CARRERA 14 1  


 
AULA DE 
INFORMÁTICA 


LABORAL FIJO C1 1  


LABORAL CONTRATADO C2 1  


LABORAL FIJO C3 2  


LABORAL CONTRATADO C3 1 1 becario 


MEDIOS 
AUDIOVISUALES 


LABORAL FIJO C1 1  


LABORAL FIJO C2 1 1 becario 


 
SERVICIOS 
GENERALES 


LABORAL FIJO C1 1  


LABORAL FIJO C2 2  


LABORAL FIJO  C3 11  


LABORAL CONTRATADO C3 2  


TOTAL   73 8 becarios 
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Plan de Estudios 
 


El Máster en Teoría política y cultura democrática se organiza siguiendo una 
estructura mixta de módulos y materias, con una duración de dos semestres (un 
curso académico) y 60 créditos ECTS para obtener la titulación. Cada crédito 
ECTS se corresponde con 25 horas de trabajo del alumno/a.  
 
El semestre es la unidad temporal básica y consta de 30 créditos en el primero y 
18 créditos el segundo, más la elaboración del Trabajo Fin de Máster, de 12 
créditos.  
 
La diferencia en número de créditos a obtener entre el primer y el segundo 
cuatrimestre se debe a la necesidad de que el alumno/a dedique más tiempo a 
la investigación destinada al TFM en el segundo cuatrimestre. 
  
El Máster tiene 36 créditos obligatorios y 12 optativos, más los 12 créditos del 
Trabajo Fin de Máster, igualmente obligatorios.  
 
El Máster está integrado por tres módulos: el Módulo 1, Filosofía y Teoría 
políticas, el Módulo 2, Historia del Pensamiento político, y el Módulo 3, Trabajo 
Fin de Máster.  
 
El Módulo 1, Filosofía y Teoría políticas tiene como objetivo brindar al alumno 
una formación conceptual básica en filosofía política y teoría política 
contemporánea, así como los conocimientos necesarios para la comprensión de 
las sociedades políticas actuales en su funcionamiento institucional y en sus 
relaciones exteriores. Pretende también la adquisición de los instrumentos 
básicos para la investigación en los campos de estudio de la filosofía política, la 
teoría política, la historia del pensamiento político y las culturas políticas. En 
este módulo, además de las asignaturas obligatorias, el alumno tendría que 
elegir 6 créditos optativos de los 12 ofertados.  
 
El Módulo 2, Historia del Pensamiento político, ofrecerá una mayor 
especialización en las diferentes tradiciones y propuestas teórico-políticas para 
el mundo actual, estudiando su génesis, su desarrollo y los debates actuales a 
los que han dado lugar.  
El alumno podrá elegir 6 créditos entre 12 ofertados, a fin de hacer un recorrido 
más orientado al desarrollo de diversas tradiciones de pensamiento político o a 
los debates contemporáneos sobre las distintas alternativas políticas.  
 
El Módulo 3, Trabajo Fin de Máster, ocupará 12 créditos con carácter 
obligatorio. Estará tutorizado y orientado a la especialización académica y a la 
investigación. 
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La distribución de módulos y materias es la siguiente: 


Curso Semestre Módulo Materia Créditos Carácter 


1 1 
Filosofía y Teoría 
políticas 


Teoría política 12 obligatorios 


Mixto Debates sobre el Estado y 
la globalización 


12 obligatorios 
y hasta 12  
optativos  


1 2 
Historia del 
Pensamiento político 


Historia de la cultura 
democrática 


 6 obligatorios y 
hasta 6 


optativos Mixto 
 Historia del pensamiento 


político español e 
iberoamericano 


 6 obligatorias 
 y hasta 6 
optativos 


1 2 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 Obligatoria 


 


En la tabla adjunta se indica el número de créditos ECTS distribuidos por materias: 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias 36 


Optativas 12 
Trabajo Fin de Máster 12 
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CRÉDITOS TOTALES 60 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


El Máster en Teoría política y cultura democrática  cuenta con los equipamientos, 


infraestructuras y servicios propios de las Facultades de Ciencias Políticas y Sociología 


y de Filosofía.  Ubicadas en dos campus distintos, los alumnos podrán aprovechar los 


recursos y servicios de ambos, especialmente del campus de la Ciudad Universitaria que 


ofrece un número mayor de infraestructuras académicas, recreativas y deportivas que el 


Campus de Somosaguas.  


 


El alumnado tiene por tanto acceso a todos los medios materiales y servicios disponibles 


en estos centros para el desarrollo de las actividades científicas y académicas 


correspondientes, entre los que cabe destacar la red de bibliotecas formadas por las 


ubicadas en las distintas Facultades, cercanas todas entre sí y que configuran uno de los 


fondos bibliográficos más importantes de España.  


 


Las Facultades de Ciencias Políticas y Sociología, por un lado, y de Filosofía, por otro,  


cuentan con todos los equipamientos, infraestructuras y servicios para la impartición del 


Máster. Por ejemplo Aulas de informática, Laboratorios de Cualitativo, de Medios 


Audiovisuales, servicio de reprografía, librería especializada, etc. Cabe añadir aquí los 


amplios fondos de libros y revistas de la Biblioteca de las Facultades de CC. Políticas y 


Sociología y Filosofía y de toda la UCM.  


 


Las aulas en que se imparte el Máster cuentan con pantalla, proyector y ordenador fijo y 


capacidad para 50 personas (con mesas y sillas desplazables para su disposición en las 


variadas formas que se precisen para las dinámicas de las clases). 


 


Aquellas asignaturas que precisan de puestos de ordenador individuales tienen lugar en 


las aulas informáticas de ambas Facultades  o también (cuando se considera preciso) en 


la Sala de Juntas y en el Salón de Grados de la Facultad de CC. Políticas y Sociología y 


de Filosofía se celebran conferencias, seminarios y las defensas de los TFM (Trabajos 


Fin de Máster). 


Los medios materiales y servicios disponibles en las Facultades de CC. Políticas y 


Sociología y Filosofía observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de Igualdad de 


Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. Igualmente, la Universidad Complutense de Madrid dispone de una 


Oficina de Igualdad en conformidad con lo establecido en dicha ley. 


 


Las enseñanzas del Master en Teoría Política y cultura democrática se apoyan en la 


estructura del Campus Virtual de la Universidad Complutense de Madrid para 


complementar la enseñanza presencial, aprovechando las ventajas del ciberespacio. 


Estas herramientas permiten crear y mantener un espacio de trabajo, con funciones de 


comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda), organización de contenidos y 


recepción y evaluación de trabajos.  
 


La tutorización de las prácticas se lleva a cabo a través de la aplicación informática del 


GIPE (Gestión Integral Prácticas Externas), una auténtica plataforma virtual que 


conecta y comunica a las/os estudiantes con las/os tutoras/es académicas/os y de las 
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entidades y constituye el vehículo a través del cual se canalizan los diarios de 


actividades realizadas en las prácticas, las memorias de prácticas y, por último, los 


distintos cuestionarios y entrevistas llevados a cabo respecto a las prácticas por las7os 


estudiante (2) las/os tutores académicas/os y de las entidades. 


 


La tutorización del TFM se lleva a cabo de manera presencial en tutorías con el 


profesorado responsable y también a través del correo electrónico y el campus virtual. 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 


La  UCM mantiene entre sus objetivos prioritarios la actualización, mejora e 


implementación de los equipamientos necesarios para el desarrollo de las actividades 


científicas y docentes. En este sentido, se vienen desarrollando los procedimientos para 


la actualización de los equipos informáticos y para la preparación de espacios 


adicionales, donde los estudiantes puedan llevar a cabo sus actividades, disponiendo de 


conexiones a los espacios de internet, tanto internos como externos al centro. El 


Rectorado está dedicado a la tarea de realizar mejoras en el Campus Virtual y en los 


mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios.  


 


Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización y 


mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas 


aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. Los medios 


materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 


correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos 


previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. Los espacios 


dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos 


bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de 


las materias. 


 


En definitiva, los recursos materiales y virtuales de los que dispone la UCM permiten el 


desarrollo del Máster en Teoría política y cultura democrática.  
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